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	CONVENIO DE COLABORACIÓN
	Área: Recursos Humanos

	
	
	



CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE QUALITY SERVICE CONSULTORES EN SELECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL APODERADO LEGAL C. ADRIANA ISABEL REYES CRUZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, POR SU PARTE EL C. NOMBRE DEL COLABORADOR, EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.

DECLARACIONES: 

I.- DECLARA “LA EMPRESA”.

A) SER UNA PERSONA MORAL, LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA, Y A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY. 

B) ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA QUE SUS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS.

C) SER SU DESEO LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO CON “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE MÁS ADELANTE SE ESTABLECEN Y QUE EN LA EXPRESIÓN DE SU VOLUNTAD NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, IMPERICIA, O CUALESQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD.
III.- DECLARA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.

A) SER UNA PERSONA FÍSICA, ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS FACULTADES Y TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE CONVENIO.

QUE POR SUS GENERALES MANIFIESTA TENER XX AÑOS, SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CON RFC: XXXXXXXXXXXXX Y CURP: XXXXXXXXXXXXXXXXXX CON DOMICILIO DOMICILIO DEL COLABORADOR 


B) SER SU DESEO LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE MÁS ADELANTE SE ESTABLECEN Y QUE EN LA EXPRESIÓN DE SU VOLUNTAD NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, IMPERICIA, O CUALESQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD. 
C) MANIFIESTA SER SABEDOR DE QUE TODA LA INFORMACIÓN QUE RECIBE Y A LA QUE TENDRÁ ACCESO POR MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO ES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO CUAL  SE COMPROMETE BAJO UN CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL A NO USAR EN SU PROVECHO Y/O DIVULGAR POR NINGÚN MEDIO, NI DEL CUALQUIER MODO HACER CONOCER A PERSONAS AJENAS Y EXTRAÑAS A LA EMPRESA O SIN LA AUTORIZACIÓN DE ESTA POR ESCRITO DE CUALQUIERA DE LA INFORMACIÓN O DE LOS CONOCIMIENTOS SUJETOS DE INTERÉS COMERCIAL Y/O PROPIEDAD INTELECTUAL QUE CON MOTIVO DE LOS PROCESOS DE RELACIÓN ENTRE AMBAS PARTES LLEGARA A SABER.
D) QUE HA RECIBIDO Y RECIBIRÁ, PARA DISPONER Y UTILIZAR; “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” RELATIVA  AL OBJETO DELA EMPRESA. DICHA  “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” PARA EFECTO DE ESTE CONVENIO ES DEFINIDA COMO DATOS, ESPECIFICACIONES, MÉTODOS, PROCESOS, ASÍ COMO  CUALQUIER SECRETO, TÉCNICO, ADMINISTRATIVO O INFORMACIÓN QUE LE SIGNIFIQUE OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O ECONÓMICA FRENTE A TERCEROS EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y RESPECTO DE LA CUAL  HA PRESERVADO SU CONFIDENCIALIDAD Y EL ACCESO RESTRINGIDO A LA MISMA QUE DE UNA MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA COMPRENDE: 
1)	INFORMACIÓN INCORPORADA EN SOFTWARE DE COMPUTADORAS O INCLUIDA EN MEDIOS DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO, ASÍ COMO INFORMACIÓN CONTENIDA EN DOCUMENTOS, MEDIOS MAGNÉTICOS, DISCOS ÓPTICOS, MICROFILMES, PELÍCULAS U OTROS MEDIOS SIMILARES.

2)	INFORMACIÓN REVELADA EN FORMA ORAL O ESCRITA RELATIVA A LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA EN RELACIÓN CON LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA, COMERCIAL, JURÍDICA Y FISCAL, PROCESOS DE CONTRATACIÓN, PRECIOS DE SERVICIOS, DIRECTAMENTE ASOCIADOS A LOS FINES Y OBJETO DE LA EMPRESA ENTRE OTRAS.

3)	TODA INFORMACIÓN, TRABAJOS, INFORMES, PROGRAMAS, ESTUDIOS, FORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN ENTRE OTROS, QUE GENERE O ADQUIERA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS QUE DESEMPEÑE DEBIDO A LA PRESENTE RELACIÓN Y QUE REALICE A FAVOR DE LA EMPRESA.

4)	LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE EMPRESAS O PERSONAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA EMPRESA, YA SEA QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA O NO CON LOS TRABAJOS QUE DESARROLLEN AMBAS PARTES.

IV.- DECLARAN “LAS PARTES”.


A) LAS PARTES CONVIENEN EN QUE TODA LA INFORMACIÓN REFERIDA EN ESTE INCISO ES PROPIEDAD DE LA EMPRESA Y QUE LA ENTREGA DE LA MISMA NO IMPLICA TRASMISIÓN ALGUNA DE PROPIEDAD, POR LO CUAL  ESTÁN INTERESADAS EN FIRMAR ESTE CONVENIO A FIN DE MANTENER SALVAGUARDADOS SUS INTERESES, POR LO TANTO SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS


PRIMERA.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” DEBERÁ MANTENER Y CONSERVAR DE MANERA CONFIDENCIAL TODA LA INFORMACIÓN QUE RECIBE Y QUE OBTENGA O QUE RESULTE DE LA RELACIÓN CON “LA EMPRESA” Y/O CLIENTES DE LA EMPRESA.  POR LO TANTO, SE OBLIGA A CONSERVAR CON ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD DE CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PRESENTE CONVENIO. POR LO QUE ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE Y PAGARA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS EN CASO DE QUE DICHA INFORMACIÓN SEA EXTRAVIADA O MAL UTILIZADA EN BENEFICIO PROPIO.

SEGUNDA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SE OBLIGA EN FORMA IRREVOCABLE ANTE “LA EMPRESA” A NO REVELAR, DIVULGAR, COPIAR, O FACILITAR BAJO CUALQUIER FORMA A NINGUNA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA, SEA ESTA PÚBLICA O PRIVADA, Y A NO UTILIZAR PARA SU PROPIO BENEFICIO O PARA BENEFICIO DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA, PÚBLICA O PRIVADA, TODA LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, COMO ASÍ TAMBIÉN LAS POLÍTICAS Y/O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN VINCULADA CON SUS FUNCIONES Y/O EL GIRO COMERCIAL DE “LA EMPRESA”. 
ASÍ MISMO, SE OBLIGA A NO DIVULGAR NI REVELAR EN FORMA ALGUNA, INFORMACIÓN, DATOS, ESPECIFICACIONES, TÉCNICAS, SECRETOS, MÉTODOS, SISTEMAS Y EN GENERAL CUALQUIER MECANISMO RELACIONADO CON LA INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA A LA CUAL TENDRÁ ACCESO, SUJETÁNDOSE A LAS RESPONSABILIDADES QUE MARCA LA LEY EN CASO DE CONTRAVENIR A ESTA DISPOSICIÓN.
TERCERA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ACEPTA Y SE COMPROMETE DESDE ESTE MOMENTO, QUE DE TERMINAR ESTE CONVENIO CON “LA EMPRESA” Y TENER UNA NUEVA RELACIÓN COMERCIAL CON OTRA EMPRESA IGUAL O SIMILAR AL OBJETO DE LA EMPRESA, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A “LA EMPRESA” Y DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU CONTRATACIÓN, ESPECIFICANDO EL GIRO DE SU CONTRATANTE, ASÍ COMO EL GIRO OBJETO DEL CONVENIO CELEBRADO, ASÍ COMO LOS PUNTOS QUE TENGAN RELACIÓN O SIMILITUD CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBE EN VIRTUD DEL PRESENTE CONVENIO, LO ANTERIOR PARA SU SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ALCANCES DEL PRESENTE CONVENIO, SI ESTA NUEVA RELACIÓN SE DA DENTRO DE LOS VEINTICUATRO (24) MESES PACTADOS EN ESTE CONVENIO. LA SIMPLE OMISIÓN A ESTA CLÁUSULA TENDRÁ COMO EFECTO EL QUE SEA REQUERIDO LEGALMENTE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.
LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO Y TENDRÁ VIGENCIA AÚN POR EL LAPSO DE VEINTICUATRO (24) MESES DESPUÉS DE TERMINAR LA RELACIÓN PRINCIPAL ENTRE LAS PARTES, CON EL FIN DE PROTEGER LA CONFIDENCIALIDAD DE TODOS LOS INTERESES ANTERIORMENTE DESCRITOS, RECONOCIENDO Y ACEPTANDO EL “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” QUE DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, SERÁN GENERADOS DAÑOS Y PERJUICIOS A “LA EMPRESA”, MISMOS QUE SERÁN CUANTIFICADOS POR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO LEGAL CORRESPONDIENTE.

CUARTA: DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CUALQUIER TIPO DE IDEA, PROPUESTA, DESARROLLO, Y EN GENERAL CUALQUIER TIPO DE CREACIÓN INTELECTUAL O MATERIAL DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, SE CONSIDERARÁ COMO PROPIEDAD DE LA CREADORA “LA EMPRESA”, RENUNCIANDO LA OTRA PARTE A CUALQUIER TIPO DE ACCIÓN QUE PUEDA TENER PARA RECLAMAR A  LA PROPIEDAD DE DICHAS CREACIONES.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO POR PARTE DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” LO HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES CIVILES Y PENALES QUE RESULTARAN DE LA VIOLACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO Y DE LA ÉTICA Y SECRETO PROFESIONAL.
QUINTA: EN CASO DE EXISTIR DUDA EN CUANTO SI ALGUNA INFORMACIÓN ES UN SECRETO COMERCIAL, Y POR LO TANTO, SI ESTA SE ENCUENTRA SUJETA A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE, ESTA DEBERÁ SER TRATADA COMO CONFIDENCIAL Y POR TANTO ESTARÁ SUJETA A LAS CONDICIONES DE ESTE CONVENIO.
SEXTA: AMBAS PARTES ACUERDAN QUE DE INCUMPLIRSE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS CONSIGNADAS EN ESTE CONVENIO Y DE ACREDITARSE EL PERJUICIO INFERIDO A “LA EMPRESA” POR LA AUTORIDAD LEGAL CORRESPONDIENTE, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” SERÁ IMPUTADO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONSECUENCIAS QUE DICHO INCUMPLIMIENTO GENERE A “LA EMPRESA”, SOCIOS Y AFINES.
SEPTIMA: “LA EMPRESA” PODRÁ RECLAMAR O SOLICITAR SE LE DEVUELVA LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL EN CUALQUIER TIEMPO MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE HAGA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.
EN EL CASO DEL PÁRRAFO ANTERIOR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” DEBERÁ DEVOLVER DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA QUE RECIBA EL COMUNICADO, LOS ORIGINALES, COPIAS Y REPRODUCCIONES DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE TENGA EN SU POSESIÓN ASÍ COMO LA QUE ESTE EN POSESIÓN DE PERSONAS A LAS CUALES LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LES HAYA SIDO DIVULGADA, SEÑALANDO ADEMÁS, EN ESTE ÚLTIMO CASO, LOS NOMBRES DE DICHAS PERSONAS.
OCTAVA: EN CASO DE QUE EL “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” INCUMPLA CON LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PREVISTAS, EN ESTE INSTRUMENTO, PAGARA A “LA EMPRESA” UNA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR ESTE CONCEPTO SE GENERASEN O BIEN, UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD QUE O CUALQUIER TERCER CESIONARIO DEL CONVENIO LE RECLAME A “LA EMPRESA”, COMO RESULTADO DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO, ADEMÁS DE LAS CANTIDADES QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE GASTOS DE ABOGADOS, Y DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL QUE SE GENEREN, POR LA NECESIDAD DEL TITULAR. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” RECONOCE QUE DE VIOLAR EL CONVENIO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, DICHA DIVULGACIÓN SERÁ CONSIDERADA COMO UNA REVELACIÓN DE SECRETOS Y COMUNICACIONES RESERVADAS QUE HA RECIBIDO EN RELACIÓN CON SU TRABAJO Y POR LO TANTO, SERÁ CONSIDERADA COMO UN DELITO DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 210 Y 211 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, ASÍ COMO SU CORRELATIVOS EN LOS DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE LO HARÁ SUJETO A LAS PENAS ESTABLECIDAS EN DICHO CÓDIGO. ASIMISMO, Y EN SU CASO, EL APODERARSE DE ALGÚN SECRETO INDUSTRIAL PROPIEDAD DE CADA UNA DE LAS PARTES O LA REVELACIÓN DEL MISMO A CUALQUIER TERCERO, SERÁ CONSIDERADO COMO UN DELITO DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 223 Y 224 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CONVIENE EN NO PRESENTAR CON NINGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL, NACIONAL O EXTRANJERA, PÚBLICA O PRIVADA, PRESENTE O FUTURA, CUALQUIER ACUERDO, CONVENIO, CONVENIO, NEGOCIACIÓN O ASUMIR OBLIGACIONES QUE ESTÉN EN CONFLICTO CON EL PRESENTE CONVENIO O QUE DERIVEN O IMPLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO DEL MISMO.
DE LA MISMA MANERA “LA EMRESA” SE RESERVA EL DERECHO DE DENUNCIAR LOS HECHOS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN EL CASO DE QUE SEAN CONSTITUTIVOS DEL DELITO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 223 DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CUAL SE CASTIGA MEDIANTE LA IMPOSICIÓN DE PENA DE PRISIÓN DE DOS A SEIS AÑOS Y MULTA DE CIEN A DIEZ MIL DÍAS DE SALARIO, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 223 DE LA CITADA LEY, ASÍ COMO LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL CÓDIGO PENAL POR LA REVELACIÓN DE SECRETOS Y DEMÁS APLICABLES.
NOVENA.- EL PRESENTE CONVENIO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL MISMO Y CONTINUARÁ VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO. POR LO QUE A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE CONVENIO, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ACUERDA LA NO DIVULGACIÓN DE TERCEROS AJENOS, NI PERMITIR QUE ESTOS TENGAN ACCESO DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL RELEVADA POR “LA EMPRESA”. LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS PARA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, INHERENTES A ESTE CONVENIO, SUBSISTIRÁN POR UN PERIODO DE POR VIDA (INDEFINIDO DE AÑOS), A PARTIR DE SU FIRMA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON EL “PRESTADOR DE SERVICIOS” TERMINE POR CUALQUIER CAUSA, OBLIGÁNDOSE  EN TODO MOMENTO, A NO REVELAR O DIVULGAR, CUALQUIER TIPO DE MÉTODO, SISTEMA, SECRETOS O CUALQUIER CLASE DE INFORMACIÓN Y POR CUALQUIER MEDIO, QUE HAYA CONOCIDO O RECIBIDO, SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE “LA EMPRESA”.
EN NINGÚN CASO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” GENERARÁ RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON “LA EMPRESA” CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO. 
DECIMA: PARA LA INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS PARTES CONVIENEN A  SOMETERSE EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO,  RENUNCIANDO A CUALESQUIER OTRO QUE PUDIERE CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.
ENTERADOS DE LOS ALCANCES LEGALES Y DEL CONTENIDO DE ESTE CONVENIO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN EL INTERVIENEN PARA DEBIDA CONSTANCIA POR DUPLICADO CONSTANDO DE CUATRO FOJAS EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2024.




ADRIANA ISABEL REYES CRUZ                                                                NOMBRE DEL COLABORADOR

              “APODERADO LEGAL”		 		                   “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”
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